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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .......................... 30 pesetas.
Semestre ............................ 60 —■
Anual ............................... 120 —

Las suscripciones sc solicitarán de la DirecetSw 4el 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Lee de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se redamen después de transen. 

tridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO pías, los del 
aflo corriente; 0*75 ptae., los del año anterior, y de 
otros años, una peset*. . *

^RECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se inserteróe 
frevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del E: ' Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l k t im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejea»- 
plar, que se ■ solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Tnmediafvmente que los señores Alealdes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic t a t . dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad. de conservar los números de este Bo l ITin , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas advacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde, que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblo* de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

JEFATURA DEL ESTADO

LEY

Suprimiendo la imposición sobre el volumen anual de 
ventos en operaciones mercantiles, ereada por la base 

tercera del Decreto Ley de 11 de mayo de 1926.

. La -contribución industrial, rd'e comiercio. y pro
fesiones es, en su raíz y en su tradición, un imlpues- 
to que grava las actividades ■comlprendid!as, en su 
Reglamento, por el mero ihedho de s*er ejercidas 
—como así lo reconoce explícitame'nte la base pri
mera dlel Decreto-Ley de 11 de mayo de 1926— 
graduándose sus tuotas en atención a la» carac
terísticas externas de cada 'iinidbstria-

A fin de siuperar la rigidez die la contribución 
y adaptarla más a 1a verdadera capacid'ad 'de pres
tación de los| contribuyentes a ella scimietidos, el 
citado Decreto-Ley complementó el sistema con 
una imposición sobre el volumen de, ventas1 y ope- 
radiones mercantiles, buscando asá ritetermiinar 1a 
base tributaría con arreglo a un beneficio presun-. 
to más aproximado a la realidad!.

El propósito no fué ilogrado en la medlida que 
requerían las necesidades de la Hacienda y 1a 
justicia impositiva. Y por ello, la Ley de 16 de 
diciembre de 1940, abandona-nidoi el sistema de la 
alubjetivación del gravamien mediante la imposi
ción sobre el volumen de ventas], recurre a am
pliar el' ámbito ¿a aplicación de la qpntribtución

sobre (Utilidades, de 1a riqueza imobiEiaria, inclu
yendo en la tarifa tercera de este tributo a Tos 
comerciantes1 e industriales ind^vidkialeis- de rela
tiva importancia, hacie-ndio así inneesario el man
tenimiento de la referida limposición sobre' el vo
lumen de ventas. .

En su virtud, disjpongo: ।
Artículo l.° Queda suprimida 1a imposiciónj 

sobre el volumiein anual de ventas u operaciones 
mJerCantiles. creada por la -basie tercera del Decre
to-Ley de 11 d'e mayo de 1926.

Artículo 2.° No obstante Jo establecido- en el 
artículo anterior, continuará ein vigor la obliga
ción de llevar el ilifbro especial' d'e cuentas y ope
raciones industriailes y mercantiles, creadlo por 
Real Decreto de l.° d« enero de 1926, en tanto 
que el Ministerio de Hacienda fo considera con
veniente. • i

Disposición transitoria Lo preceptuad1© en ca
ta Ley será aplicable a todas las liqlu i daciones so
bre el volumen idle ventas, que no fueran -firme^ 
en la fecha de su publicacióni. i

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en 
El Pardo a 19 de eniero de 1943. — Francisco 
Franca.

(Del1 ‘'¡Boletín Oficial deli Estado" núm. 27., 
de fecha 27 ¡de enero de 1943).
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O8IERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Educación Nacional

ÓRDENES

Encargando a los señores que se citan de las cátedras 
que se mencionan en la Facultad de Ciencias de la 

Univers'dad de Zaragoza.- .

Lmo. Sr.: Como cumpFmiento a la Orden de 
IR de dliciemlbre último, y. de acuerdo con el dic
tamen dei Consejo Nacional de Educación,

Este M-'nisterio ha dí^u'e/sto lo sigiuiente:
Primero. Que D Mariano Velasco Durántcz, 

titula*- de la cátedra de Física teórica y experi
mental (Ontica y Radiaciones) de la Facultad de 
Ciencias d'e la Universidad de Zaragoza cese en 
el d^emneño de dicha disciplina y se le expida 
el titule de Catedrático de Acústica y Optica, cuya 
cáted-a. dotada en la Orden de 6 dle junio último, 
desempeñará, a partir dle esta fecíha. en. la misma 
Facultad y Universidad, con iglual sueldo que en 
la actualidad. '

Segundo. Que D. Juan Cabrera Felipe, actual 
titular die la cátedra de Acústica y Optica, de la 
Facultad de Cienc'as de la Universidad de Zara
goza, -cese en el desempeño dle dicha disciplina y 
se le expida el título de Catedráticoi de Electri
cidad y Magnetismio, cuya cátedlra, dotada por 
Orden de esta feaha ien la misma Facultad y Uni
versidad, desempeñará en lo sucesivo cení igual 
sueldo que actualmente*.

Lo digo a V. I. para s/u conocímiiento! y demás 
efectos.

Dios guarde a V- I. mtiohos años.
Madrid, 13 de enero de 1943. — Ibáñez Martín, 

limo, '9r. Director genleral de Enseñanza Uni
versitaria-

(Del "Boletín Oficial del Estad'o” núim. 27, 
de ‘fecha 27 de icnerb de 1943)-

Nombrando Vicedecano de la Facultad de Ciencias de 
Zaragoza a D. Vicente Gómez A randa.

Timo. Sr.: Vista l'a propuesta que. en cumpli
miento de lo depuesto en la Orden de 14 de sep
tiembre úlfmo-, eleva el Rectorado idfe la Uni
versidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Vi
cedecano de la Facultad de Ciencias de la mien- 
conada Universidad a D Vicente Gómez Aran- 
da Catedrático dfc la misma.

Lo digo a V. I- para sai conocimiento y demás 
efectos. .

D os guarde a V. T- muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1943. — Ibáñez Martín, 

limo. *Sr. Director ge<neral de Enseñanza Uni1- 
versitaria. ‘ ‘ *

'(Del "Boletín Oficial del Estado” núm. 27. 
de ‘fecha 27 de leñero de 1943).

SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincia! 

de Zaragoza
Esta Comisión ha fijada los días 8, 15 y 22, a las 

dieciocho horas, p; ra la celebración de sus sesiones 
ordinafías en el mes de la fecha.

Lo que se haré público en este periódico oficial para 
general conocimiento. '

Zaragoza, 2 de febrero de 1943.-El Presidente 
ejerciente, José María Monterde Pérez.

SECCjrON CUARTA
Núm. 465.

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

JUNTA PERICIAL DE ZARAGOZA

A los propietarios de fincas rústicas de Zaragoza 
■ y sus barrios.
Te'niendlo en 'cifenta la gran cxten'cmn lde.1 tér

mino mimíci/na' r1|o Zaracroza lv lP|ll creríd'o mimer') 
de n*'C'n:afflr*“o6i nue ron?mrende. l'a Umita Per-Vial 
de e=tn can'tan ha acordado nrorroo-ar hasta e’ 
dto de febrero uróx-mo ©1 nlavn one fné 
.-Arlnindn para 1'a evfenwón v entrefra do koTns 
derfaratrrVc do rúctVa semin anuncio nnblicado 
en ,e=tP “PnMm Oficial” c¡1 día 26 de-khViembre 
provno-o; inasadlo. •

Ha-

s p trata At1 rerfífirar. ínf^oTain'ente' el 
pm'11nrntn>nt-, e=fá.n obFcrados a decora*- tod^ 
’inic nrmv.cf'arins A» rústica de pete Mnnícinini. 
aunnne 1o 'c^n de fingas va inrier^tas a noimbre 
di" sus verdndero'q v actnailes poseedores.

Se continúa, nmnciircionando impres'ns ,v admq*- 
f^eolrl'o la» dIM'arac-'nnelq en la D ferrar i ón d’e Ha- 
c'enda, ( a  dny'níc+raHón de Proníndades v Contri- 
-buc nn Te-ritnrial). horas de diez a doce y ven- 
tarmla dedicada a esto siervicro.

T.o nhue se hace DÚlhib'cn para conocimiento de 
los, interesados a 1os que* 'de previene que no ha
brá segunda prórrop-a do pUazo para el cumpli
miento de esta obligación.

Zaragoza. 28 de emero de 1943. — El Presi
dente, Joaquín Ariza.

. Núm. 470
Habiendo solicitado D. Alejandro Izquierdo Alloza, 

vecino de Zaragoza v cop domicilio en Predicadores, 
51, princmal, |a cesión en venta de un terreno propie
dad del Estado y sobrante de la carretera de Logroño 
a Zaragoza, situado en 1a margen izquierda de la mis
ma y en su kilómetro 145, hectómetros 4 v 5, se anun
cia por el nresenfe edicto que e! expediento de referen
cia se hallará expuesto en esta Administración de Pro
piedades (Delegación de Hacienda) por término de 
treinta dias, por si alguien quisiera formular alguna re
clamación por creerse con derecho a hacerlo, circuns
tancia que deberá acreditar.

Zaragoza, 30 de enero de 1943.—El Administrador, 
Joaquín Ariza. • ( ,

M.C.D. 2022



DE LA PROVJNCIA DE ZARAGOZA 167

Núm. 466.

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Modificacionee introducida, en la contribución de u.os y con
sumos por la Ley de 31 de diciembre de 1942 (^Oletín Ofi

cial del 1 " de enero de 1943)
Fabricantes de alcoholes irudiustriales: La Or- 

ruT .^,nister,aj de 2 de enjero actual (“Boletín 
y ncial del 9), da normas para la elevación dd 
impuesto a 300 pesetas hectolitro sobre eil alcohol 
no vínico.

Salinas: La Orden ministerial de 5 de enero 
( Boletín Oficial” ded 9), señala a lefíe-ctos del 
impuesto el tipo de 65 pesetas por tonedada da 
sal común s|in molturar.

Fabricantes de hilados de todas clases!: En la 
Orden min.ster-al de 8 de enero (“Boletín Ofi
cial” del 14), se dictan normas' para implantar la 
ampliación de la 'base de este impuesto a dos hi
lados procedentes- de toda clase de. fibras).

babricamtes de calzado: La Orden ministerial 
de 11 de enero (“Boletín Oficial” del 16), regla
menta la aplicación de este impuesto, así como 
las obligaciones de los fabricantes.

babricantes o constructores de. muebles: El im
puesto sobre Jos muebles que hasta. ahora figu
raba dentro del impuesto de consumos de lujo 
(antiguo “subsidio”), ,se desplaza para los fabri
cantes al momento de su. venta a los detallistas, 
continuando para los* ebanistas, que venden durec- 
tamente su producción eá lég.men actual. Las 
nuevas nonnXas para este impuesto se couticnen 
en la Orden ministerial de 12 de enierp (“Boletín 
Oficial” dej 16).

fabricantes o productores de pimentón: La 
Orden ministerial dle 13 de enero corriente (“Bo
letín ÜiLcial” diel 17) señala las obligaciones que 
se iim^cmen a -los fabricantes de e-stos, productos.

Empresas de transporte con billetes de precio 
no superior a 1’25 pe-setas trayecto: En la Orden 
ministerial de 14 de enero*actual (“Boletín 01?- 
cial” del 17) se dgn instrucciones para la cele
bración de. conciertos! 'con arreglo al nuevo tipo 
de tributación.

Empresas de gas y electricidad: La Orden mi
nisterial de 7 de enero (“Boletín Oficial” ¡del 9) 
señala la reducción del impuesto a medio céntimo 
por metro cúbico para el gas que se consuma en 
usos distintos del alumbrado.
, Por la Orden ministerial (dje 9 de enero (“Bole

tín Oficial” del 14) se determina en qué forma 
habra de liquidarse el consumo de electricidad en 
las fábricas con contador único, como conse
cuencia de la reducción a medio céntimo kilova- 
1 <212 0131 a001"^0 pOr Ley de 20 de' Obrero de

Impuesto sobre vinos ade todas’ cla'ses: En breve 
plazo se dilatarán los jíreceptos para su aplica
ción.

Impuesto sdbre cons/umos de lujo (antiguo 
subsidio” : El Reglamento y tarifas de este im

puesto fueron aprobados por el Decreto de 14 de 
diciembre d’e 1942, publicándose en el “Boletín 
Oficial” de 10 de enero de 1943.

En breve se remitirán ejemplares de dicho Re
glamento a las Oficinas del impuesto en las De
legaciones de Hacienda.

Lo que se pone, en conocimiento de tos contri- : 

buyentes a quienes afecta, para el cumplimiento 
exacto de lo ordenado en las anteriores disposi
ciones. '

Zaragoza, 28 de enero de 1943. —- El Adminis
trador de Rentas Públicas, Basillides Marcos.

SECCION Q L1 M' A

Núm. 463

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado «Guiral Industrias Eléctricas» 
b. A., la instalación y funcionamiento de un generador 
de vapor en la Avenida de San José, núm 32, con desti 
noa su industria de fabricación de electrodos se abre 
información de diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación 
conforme a lo preceptuado en el artículo 2.7 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l et ín -c ía » de esta provincia

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de enero de 1943.-EI Alcalde, Fran
cisco Caballero.

♦ * ♦

Habiendo solicitado la razón social «Hijos de Ramón 
Perdiguer», S. A., la instalación y funcionamiento de 
una fábrica de alcoholes y ácido tartárico, c >n un mo
tor e éetnco de 3 HP„ en los terrenos de su propie
dad (sitos en el camino de Almozara), se abre informa 
cion de treinta días, durante los cuaies serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instalación con 
forme a lo preceptu do en el artículo 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique este anun 
cío en. el vn K-rt^ h ic ia l  de esta provincia

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y erectos oportunos.

Zaragoza, 27 de enero de 1943.-EI Alcaide, Fian- 
cisco Caballero.'

Núm. 432

Dirección General de Seguros
Orden ministerial de 23 de diciembre de 1942 por la que se am 
pija la inscripci n de .Mutua Comerci .1 Aragonesa. Crista m 
a lo. ramo, de Incendio, y enfermedades, y se la inscribo en eí 

de accidentes de trabajo.
«limo. Sr.: Vista la documentación presentada por la 

«Mutua Comercial Aragonesa», anteriormente dem-mi- 
nada «La Defensa Comercial de Aragón», domiciliada 
en Zaragoza, inscrita y autorizada para operar en el ra 
mo de cristales y autorizada asimismo por el Ministe
rio de Trabajo para operar en accidentes del trabajo;

Resultando que la citada Sociedad solicita autoriza
ción para operar en los tamos de incendios, enferme
dad, maternidad y vejez, invalid -z y muerte, así co
mo en el de accidentes del trabajo;

Considerando que el depósito que dicha Mútualidad 
tiene constituido como garantía de sus operaciones de 
cristales es aplicable a los ramos de incendios, mater
nidad, vejez, invalidez y muerte, y que el correspon
diente a accidentes del trabajo, a favor del Excmo se- 
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flor titular de este Departamento, es computable para 
la inscripción en eie Centro;

Considerando que la «Mutua Comercial Aragonesa» 
ha dado cumplimiento a los trámites establecidos por 
la legislación de seguros vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver, de con
formidad con los informes de las Secciones respecti
vas de esa Direción General y la propuesta de V. I., 
que se amplíe la inscripción de «Mutua Comercial Ara
gonesa», Cristales, Zaragora, a los ranos de incen
dios y enfermedades, con inscripción igualmente en el 
de accidentes del trabajo.

Dios guarde a V. L mucbos aios.
Madrid, 23 de diciembre de 1942.—P. D.: Fernando 

Camacho.
limo. Sr. Director general de Seguros».

SECCION SEXTA
EXPOSiaON DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a tos afectos reglamentarios 
hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para 
1943; pudiendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen coinvenientes.
Liquidación de presupuesto ) relación de deudores acree

dores
333.—Villilengua 
341.—La Almunia

Lisias de Focales de las Comisienes de Bvel^acién
326.—Aniñón

Ordwewieae imenicipalee
331.—Maluenda

Padrón de riqueza agrlcoie
334.—Ruesca
349. —Plasencia de Jalón , 

Rectificación tal podrán «tuiiicipel de habiSetites
332.—Novillas
333.- Villalengua
350.—Ejea de los Caballeros
353.— Fuendejalón
354.—Calataynd

^reeufHMsto «uSMap* erdíüwlo
200.—Codos-
330 .—Almonacid de la Cuba 
331 .—Maluenda
355.—Valpalmas

"reytclo de NeewpueN* iwwiei** eeihWllt»
234.—Ruesca

* * *
BIOTA . [ Nú*. 390

El Ayuntamiento de mi presidencia, por orden de la 
Superioridad, saca a pública subasta por última ves los 
pastos del monte denominado «Dehesa Boyal», número 
138 del Catá ogo, por la cantidad de 3.729‘40 pesetas, 

con arreglo al pliego de condiciones inserto en el Bo 
l e t ín . iririAi de la provincia de fecha 14 de agosto de 
1942, para 150 cabezas lanares y 20 mayores, afio fo
restal. "

La subasta tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
este distrito el día 11 de febrero, a las once de su ma- 
fiana, bajo la presidencia del señor Alcalde y Guarda 
forestal del Distrito.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
y por si pudiera interesar la referida subasta a los ga

naderos o particulares de este tdrmino se presentarán 
en el dia y hora indicados.

Biota, 20 de enero de 1943.-B1 Alcalde, Severo 
Lobé.

EJEA DQ LOS CABALLEROS Numi 460.
El M. I. Ayuntamiant'o de esta vídla ha acor

dado contratar, mediante subasta pública decla
rada d¡e urgencia, la ejecución de las obras de 
abasteoimiento y saneamiento dft la prolongación 
dé la calle de Ramón y Cajal de esta vidla, cuyo- 
presupuesto en total asciende a Illa cantidad de 
18.000 pesetas.

A tal efecto -se anuncia por medio del presénte 
que el día 13 de febrero próximo,, a ®a»s= once; 
horas-, y en iei‘ salón de actos de la Casa Consis
torial, tendrá lugar la referida subasta, pudiendo 
ser presentadas ¡las proposicioneis| en pliego ce
rrado y en el1 registro general del1 Ayuntamiento, 
hasta el día anterior a -la indicada fecha.

La subasta y adjudicación se hará con arreglo 
al pliego de condiciones que, juntamente con e-1 
proyecto y presupuesto, -sd (hallan expuestos] en 
la Secretaría municipal.

Deberá consignarse en Depositaría municipaí el 
depósito provisional idel-' 5 por 100 del tipo expré- 
Sado, y el resguardo corrfe-spondliente se- acom
pañará por separado a,!1 pliego cerrado de pro
posición.

Regirán como normas Com|pl(3mjentarias las- que 
contiene «1 Reglamento da 2 de julio de 1924, 
concediéndose un plazo de cinco días a efecto de 
rdclamaciones, según preceptúa el artículo 26 del 
Reglamento.

Ejea de ilols Caballeros, 30 tile enero de 1943. — 
El Alcaldle, Jos/é María iSánohez.

Modelo de proposición -
(Timbre del Estado y muaicipel correipeodientes

. vecino de de -conformidad con eT 
^proyecto y pffiego de condiciones respectivo, se 
compromete a ¡ejecutar Tas. obras de abasteci- 
nlnntj sarieanfento en la prolongación de la 
calle <le Ramón y._Cajail de efs|ta villa, por el pre
cio de ..... pesetas.

(Fecha y firma). •

^TJIEL Núm. 418.
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta 

villa de Muel;
Hago saber: Que habiéndose1 acordad'o por este 

Ayuntamiento la designación de los vocaíles na
tos que lian de formar las Comisiones de la parte

P'ers'onal del irepantlimiento geneiral de 
utilidades para e] año 1943, de la forma que de- 
tenminan las' artículios 483 y 484 del Es'tatuifo 
Miuimcipal de 8 de marzo de 1924, quedan aqué
llas de manifiesto al público, en esta Secretaría 
municipal, durante siete días, en unión de las re- 
lacuones de contribuyentes (artícullo 489)-

Asimismo se hace saber: Que los trabajos de 
dicho repartfimilenio tenjdlrán lugar Murante ios! 
días que Se indlicanj a continuación:

Día 6 de febrero próximo: Posesión de Sos Vo
cales natos con entrega de ilos documentos que 
determina efl. artículo 491 del Estatuto.

Día 9 de febrero; ETecoióp de los Vocales 
electos.

Día 12: Declaración definitiva de los Vjocales 
Nlegidoik poete i ón d¡e loe tnÁtmok primera ra- 
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unión de la Junta generé y designación de las 
Comisiones de evaluación.

Del día 14 al 22 de febrero: Estimación de las 
utilEdades y formación de,] repartoi

Del día 22 de febrero a] 7 die marzo: Exposi
ción al público del reparto, para su examen y oír 
reclamaciones.

Por últitoo se cita y llama a todosl los vecinos1 
contribuyentes y hacendados 'forasteros que per
ciban rentas o utilidaides en este término, para 
que presenten declaraciones juradlas de aquéllas, 
pues a los que dejen de presentarlas) se ile's pri
vará dleil derecho- a reclamación contra l'a cuota 
que se les asigne de resultas de líos datos que 
obren ante la Junta, y contra la totalidad del re
parto. _ ‘ | i

Mue¡]¡, 27 de enero de 1943. — El Alicajde: 
P. A-, Marcial Lázaro.

PUEBLA DE ALFUNDEN Núm. 411.
De nueva creación, se halla vacante la plaza 

de Guarda municipal juradlo de este Ayuntamien
to, y para su provisión en propiedad se abre con
curso por treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente all' de la publicación del preisente edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, mediante 
las, 'siguientes condiciones:

Primera. La plaza estará dotada con 2.920 pe
setas anuales, cobradas- por im/ensualídadesi venci
das del presupuesto munitipal.

(Segunda. Tener la edad de 23 a 45 años.
Tercera- Reunir,condiciones de aptitud física 

para el desempeño del cargoi. -
Cuarta. Ser de buena conducta y anteceden- 

tds político-sociales y de» probada adheslión al glo
rioso Movimiento nacionall1.

Quinta. Saber leer y escribir,, formulando las 
instancias de puño y letra (de los^ interesados, que 
dirigirán a asta Allcaldlía acomjpañadas de ’j s do
cumentos siguientes: . .

a) iCertiñcación de. nacimiento.
b) ( Certificación facultativa por el Médico ti

tular de este Ayuntamiento, justificativa de ha- 
llarsei útil para el desempeño del cargo.

c) Certificación de antecedentes- penales.
d) Certificación -de buena conducta, antece

dentes pdlítico-soci'ales y de adhesión al' glorioso 
Movimliento nacionall,-expedida por la Alcaldía 
de sui residencia. I

e) Cédula personal de! ejercicilo de 1942.
f) Cuantos documentos crean oportuno¡s para 

justificar sus mléritos y condititones* especiales.
Sexta. Regirán en este concurso las normas 

y orden de preferepcias estableaida's por la ,Ley 
de 25 de agosto de 1939, Orden 'del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre del mismo año 
y dispos-iiciones posteriores Complementarias, que
dando los interesados oblliigados a isufrir eT corres
pondiente, exaimen1 de aptitud, y si no- 'hubiere- as
pirantes de un turno preferente,, pasarán los de- 
reicbcw ti qu* fe siga, y así sucesivameQte hasta 

llegar a los individuos libres sin miéritos de 
guerra.

La Puebla de Alfindlém, 28 de enero de 1943.— 
ElT Alcalde, Mariano Moliné.

ALHAMA DE ARAGON Núm. 407
Previa la oportuna autorización de la Superioridad, 

se anuncia una última y definitiva subasta para la adju
dicación del aprovechamiento de pastos concedidos en 
los montes de este pueblo denominados «Carracodo- 
¡os», «La Muela», «La Serratilla» y «Dehesa de la Ho
ya», para el año forestal de 1942 43, en las condiciones 
fijadas en el plan de aprovechamientos inserto en el 
Bo l r t i Of ic ia l  de la provincia de fecha 14 de agosto 
de 1942, y con el mismo tipo de tasación que sirvió de 
base para las celebradas en 25 de septiembre, 3 de oc
tubre y 20 del mismo.

Cuyas subastas tendrán lugar en esta Casa Consisto
rial el día 8 de febrero próximo a partir de las diez de 
la mañana, bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue. .

Lo que se anuncia por medio del presente para co
nocimiento de cuantos quieran interesarse en dicha 
subasta.

Alhama de Aragón, 26 de enero de 1943.-E1 Alcal
de, J. Corrales.

BORJA ' ■ Núm. 414

Por disposición del limo. Sr. Ingeniero Jefe de! Dis
trito Forestal de esta provincia y cumpliendo acuerdo 
adoptado por la Corporación municipal de mi presi
dencia en el día de ayer, el día 6 del mes próximo, a 
las doce horas y doce y media, respectivamente, se ce
lebrarán últimas subastas pira la adjudicación de los 
aprovechamientos de pastos de los montes «Selva y 
Cuestarroya» y «Villarneses», de este término munici
pal, durante el año forestal vigente, por los tipos en 
alza de 5.200 y 3.900 pesetas.

Los pliegos de condiciones para las referidas subas
tas son los mismos que rigieron en las anteriormente 
celebradas para la adjudicación de estos aprovecha
mientos, intentada sin efecto, los cuales podrán ser 
examinados en esta Secretaría municipal, en día y ho
ra hábil de oficina.

Borja, a 29 de enero de 1943.—El Alcalde, Pascual 
Sorrosal. •

FARASDUES ' Núm. 431

Ordenado por la Superioridad del limo. Sr. Inspector 
de Montes de la 3.a Región, se autoriza a este Ayunta
miento para que pueda realizar una y última subasta 
de los montes que a continuación se detallan y con 
las condiciones fijadas en el plan de aprovechamien
tos de 1942 para el 1943, y són las siguientes:

«Cueva del Moro», para 640 lanares y 30 cabras, hasta 
el 30 de septiembre de 1943, por valor de 8.872'50 pese
tas; número del monte 142 b).

«Corraliza deRalla», número 142 o), por valor de 
8.365'50 pesetas, para 600 lanares y 30 cabras; hasta el 
30 ae septiembre de 1943.
, Cuyo acto tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les el día 20 de febrero y hora de las diez y diez y 
media de su mañana, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o en quien delegue.

Farasdués, 28 de enero de 1943.—El Alcalde, Teles- 
foto Lezáldez.
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LONG ARES Núm. 427
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de la villa de 

Longares;
, Hace saber: Que esta Corporación municipal, en se

sión del día 27 del actual, por unanimidad acor
dó: que el artículo 6.® de la Orden? nza vigente para el 
repartimiento general sobre utilidades de este munici
pio queda modificado y redactado en la siguiente 
forma:

Obreros agrícolas fijos y eventuales, 8 pesetas de 
tipo medio de jornal con ciento cincuenta días de tra
bajo, equivalentes a 1.200 pesetas, computables como 
utilidades.

Obreros que trabajan para si y al loguero con sus 
caballerías: tipo medio de jornal 10 pesetas, con ciento 
cincuenta días de trabajo, equivalentes y computables 
por 1.500 pesetas de utilidades anuales respectiva
mente.

Dicho acuerdo se expone al público por término de 
quince días para oír reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Longares a 28 de enero de 1943.—El Alcalde, An

tonio Sisamón.

HERRERA DE LOS NAVARROS Núm. 426

Con arreglo al pliego de condiciones facultativas y 
económicas que están de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el día 15 de febrero próximo y 
hora de las diez y once, respectivamente, tendrán 
lugar en la Casa Consistorial las siguientes Subastas:

Pastos del monte «El Pinar», para 1.300 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo en alza de 9.100 pesetas.

Pastos del monte «Dehesa de Luquillo», bajo el tipo 
en alza de 5.000 pesetas.

Además del importe de la subasta, los rematantes 
vienen obligados a pagar los derechos del Distrito Fo
restal, los de este anuncio y reintegro del expediente.

Para tomar parte en la subasta es requisdo indispen
sable haber despositado previamente en la Depositaría 
municipal el 5 por 100 del importe de la tasación del 
aprovechamiento.

Herrera de los Navarros, 27 de enero de 1943.—El 
Alcalde, Pedro Jiménez. .

8 BCCIÓN SEPTIMA
— , |W ,IWl W ■ । weMll*W ■!•**

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias
affrdblmlMsfc ds 3er declarados rebelde» y dg teca 

rrlr cu las demás responsabilidades legales, de e» Presen 
larse los procesados que a continuación se expresan, en d 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
ció» del anuncio es este periódico oficial y. ante el Juei e 
Tribunal que se señala, se les cita, llama j emplasa, ee- 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial Procedan a la busca, captura 3 conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jueg o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 ) 388 dg la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Eujuide- 
miento Militar de Marina.

Núm. 399 '
CORTES PERALTA (benito), de 25 años, soltero, 

albañil, hijo de Alejandro y Catalina, domiciliado úl
timamente en Zaragoza, natural de Sádaba, procesado / 
por la causa núm. 433 de 1942, sobre quebrantamien
to de condena, comparecerá dentro del término de diez

. días ante el Juzgado de instrucción número 3 de Zara
goza, Secretaria del Sr. Lizandra, a fin de notificarle el 
auto de su procesamiento, recibirle declaración inda
gatoria y constituirse en prisión que le ha sido decre
tada por auto de esta fecha.

Núm. 449
SERRANO ROCHE (Felicidad), de 27 años, soltera, 

sirviente, hija de Pedro y de Pilar, natural de BáJenas 
(Teruel) y d rmiciiia la ú timam^nte en Zaragoza, cuyo 
actual paradero se ignora, comparecerá dentro del 

' término de diez días ante el juzgado de instrucción nú
mero 3 de Zaragoza. Secretaria del Sr. Lizandra, por 
la causa núm. 404 1941, sobre hurto, para notificarle 
el auto de su procesamiento, recibirle declaración 
indagatoria y constituirse en prisión.

. Núm. 473
HERNANDEZ DOMINGUEZ (Máximo); ORTIZ FER- 

NANDEZ(Ignacia), y RUBIO RUIZ (Jo^é), cuyas de
más circunstancias y paradero se ignoran, comparece
rán en el término de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza, a fin de ingresar en 
prisión decretada por auto de este Juzgado en méritos 
del sumario número 440 de 1942, st bre hurto.

Juzgados mil tares
■ Núm. 440

LA LEGION, 1«. TERCIO-MARRUECOS
Instruyéndose en este Juzgado de la 1.a Legión del 

Tercio, expediente -de prevención de abintestato con 
motivo uel fallecimiento en acción de guerra del legio
nario Julián Ramiro Rmuro, natural de Luesma, provin
cia de Zaragoza, hijo le Miguel R nir) y de Rafaela 
Ramiro, de 24 años de edad, de estado soltero, de pro
fesión jornalero, avecindado últimamente en Cariñena,' 
provincia de Zaragoza, por el presente se cita a cuan
tas personas se crean con derecho a la herencia del re
ferido finado para que en ei plazo de treinta días com
parezcan por sí o por medio de pers na que legalmente 
les represente ante el Teniente Juiz instructor del Juz
gado de iristruCción númt ro 4 de este !”• Tercio de La 
Legión, en Tauima, don jacinto Adame Sancha, a ha- 
cei uso de su derecho.

Dado en Tauima (Melilla), a veintitrés de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El Teniente Juez ins
tructor, Jacinto Adame Sancha.

Núm. 472

REGTO. INFANTERIA DE MONTAÑA NUM. 30. 
LUGO'

GABAS LOBE (Luis), hijo de Luis y Pilar, natural y 
vecino de Mediana, Ayuntamiento de Mediana, de la 
provincia de Zaragoza, de estado soltero, de 23 años 
de edad, soldado destinado al Regimiento de Infantería 
núm. 30 de guarnición en Lugo, comparecerá en el tér
mino de treinta días, a partir de la publicación de la pre
sente requisitoria, ante el Teniente Juez instructor de 
dicho Regimiento en el Cuartel de San Fernando, don 
José PiCó.Boquete, para responder de los cargos que 
le resultan en el procedimiento que se le sigue por la 
falta grave de primera deserción simple, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo en el plazo señalado 
será declarado en rebeldía.
' Lugo, veintinueve de enero de mil novecientos cua

renta y tres—El 1 emente Juez instructor, José Picó 
Boquete.
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Juzgadlos de primera instancia

Núm. 402

JUZGADO NUM. 4.—MADRID

En este juzgado de primera instancia número 4 de 
esta capital se siguen diligencias promovidas por el 
Banco Hipotecario de España contra D." Faestina Ba- 
güés Franco, y su esposo, D. Eduardo Morillo Escar- 
tín, domiciliados en la casa número 13 de la calle Ba
ja del pueblo de Leciñena, en cuyo expediente, por 
providencia de 28 de julio del año último, se ha acor
dado de conformidad con >o dispuesto en los artículos 
33 y 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, por que 
se rige dicho Banco, requerir a D. Eduardo Murillo 
Escartín y D.a Faustina Bagfiés Franco, para que en 
el plazo de des días satisfagan al ntencionado Bance 
Hipotecario de Espeqa los semestres que le adeudan 
vencidos en 30 de junio y 31 de diciembre de 1936 y 
años 1937 a 1941, y 30 de junio de 1942, por razón 
d el préstamo que les hiciera, importantes cada uno de 
d’chos semestres la cantidad de 225'20 pesetas, con 
más 1os intereses de demora, costas y gastos ocasio
nados, bajo apercibimiento que no verificándolo se 
procederá a lo prevenido en dichos preceptoís legales, 
o sea al secuestro y posesión interina de la finca hipo
tecada, lo que se llevará a efecto a los quince días de 
presentada la demanda, sin necesidad de nuevo re
querimiento ni citación e igualmente a la venta 'de ta
les bienes.

Y por providencia de hoy recaída a escrito del Ban
co demandante, se ha acordado practicar dicho reque- 
rmiento. por haber fallecido el deudor D. Eduardo 
Murillo Escartín. a sus hij D. Mariano, D. fosé, don 
Julián. D. Narciso v D.a Genara Murillo Bagüés, y a 
los demás posibles herederos o causahabientes de di
cho finado, por medio del pre-ente edicto que se fijará 
en el sitio público de costumbre del Juzgado munici
pal de Lecinenfl, lugar del fallecimiento de dicho deu
dor y término donde radica la finca hipotecada y pu
blicarlo además eh el Bo l s t íp Of ic ia ?, de la provin
cia de Zaragoza.

Y para que sirva de requerimiento en legal forma a los 
expresados hijos del deudor fallecido D. Eduardo Mu
rillo Escartín y a sus demás posibles herederos o cau
sahabientes, autorizo el presente que firmo con el vis
to bueno del señor luez en Madrid a ocho de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres.--El Secretario, Isidro 
Domínguez.—V.0 B.°: El Juez de primera instancia (ile
gible).

Núm. 447 . •
JUZGADO NUM.' 1

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción número 1 de ésta capital en el sumario que se 
instruye con el núm. 200-1942, sobre tentativa de esta
fa, contra Juan Iranzo Martín, se cita por medio de la 
presente a Amparo Mor^grega Segura, que residió en 
Tortosa y se cree que marchó a Reus, ignorándose su 
domicilio, para que en el término de diez días compa 
rezca en este luzgado con objeto de ampliar su declara
ción, bejo apercibimiento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza a veintiocho de enero de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario: P. H., (¡legible).

Núm. 450. i
JUZGADO NUM. 1 •.

D. Fernando García Barsala, Abogado, •Secreta
rio diel Juzgado die primera instancia núm. 1 
de los de esta cintilad!;

Doy fe: Que ¿n el Expediente de apremio 'nú
mero 43 de 1942, aparece e] siguiente

“Auto. — En Zaragoza a 27 de enero idle* 1943;
Dada cuenta; únase a este expediente el ante

rior oficio, y .
Resultando tiu-e decretado ten este procedimien

to e1 embarco de bienes de la dlennrciadla AíAis - 
fma Gutiérrez Moreno, de esta vecindad, no mudo 
llevara a rabo nmr carerer de 'ellos, selsún se 
acredita rP-cumental1 v tesFircal-mente. v envo em- 
baro-o te-nía nór óbíeto resbohider 'de 1a cumá de 
50 neretas como multa inifnupsta ñor e1 Fvalen
tísimo señor Gobernador civil de esta pr- vínrin. 
semín cmrmnlcar^ín de db'ba abtor'dad!, feCha 25 
de septiembre úlitímb. turnaba a este Tuzo-ado:

Cenciderand'o nne en su vista procede- declarar 
insolvente a dicha multada con 1a ‘cuni’idfld de 
por ahora v wn ■nerinici'-. de abordar To proceden
te sí en su. día vúiiere1 a meior fortuna.

Su Señoría, por ante mí et S^-^retnrio. díio: Se 
declara insolvente! a AiPH^tma Giifiérrez Moreno, 
de ecta wrmdad. en cnanto af nao-n de Tas re-s- 
ponsab'bdades expresadlas en el resultandh de este 
auit'o con 1a cualidad de ñor ahora v =':n n^ríni- 
oio de aicnrdlar -1o procedente si en »u día v’niere 
a moinr fortuna- Y expídase testimonio de1 esta 
reso’Tudion ano se remitirá a Ifa autoridad que im
puso la sanción.

T.o manda v firma e! Sr D Carlos María Gar- 
cía-RodnVo v dé Madraza. Ma^trado, Juez de 
primera instancia del J'uzp'ado núm. 1 de los de 
esta ciudad: dov fe. — Carlos MaHa García-Ro
drigo. — Ante mí: P. H-, Vicente Is'ac”. (Rubri
cados). -

Concuerda bien y fielménte con su ori^nal a 
que me refiero. Para qiue conste, cumpliendo lo 
mandado y remitir Con oficto af Excmio. Sr. Go
bernador civil dé esta provincia, expido y firmo 
el presente en Zaragoza a veintisiete de enero 
de mil novocientois cuarenta y (tres. — E!1 Secre
tario: P. H.. Vicente Isac.

-Núm. 474
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 3 de Jos de Za
ragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 

embargo preventivo y menor cuatia instados por doña 
Petra Ferrández Sánchez, representada por el Procura
dor Sr. Vdasco, contra D. Julio Conte Constante, en 
reclamación de 8.500 pesetas, cuyos autos se encuen
tran en ejecución de sentencia, la que se tramita por 
el procedimiento de apremio y en los que se ha acor
dado sacar a pública licitación, por término de ocho 
días, los bienes siguientes:

Cuatro butacas tapizadas en terciopelo, de madera 
curvada, los apoyos de color obscuro, valoradas en 
400 pesetas.

Tres sillas a juego con las butacas, en 60.
Dos globos luz cristal opal, en 90.
Un coche de niño de dos asientos, usado, en 70.
Una mesita máquina escribir, en 100.
Una mesa de comedor con dos tableros, en 150.
Una cómoda usada de madera obscura, en 100.
Una mesa-camilla, en 8.
Un perchero con una pequeña luna y fondo de tela, 

de 1'50 por 0‘80 metros, en 175. .
Un farol de recibidor, en 12. .
Debiendo significar que los licitadores que deseen to
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mar parte en la subasta deberán consignar por lo menos 
el 10 por 160 de la valoración total anterior y que no 
se admitirán posturas que no cubran por lo menos el 
75 por 100 de la valoración total citada, y que los bie
nes se bailan en poder del depositario D. Emilio Gon
zález Moreno, vecino de esta ciudad (General Franco, 
núm. 92) quien los exhibirá al que lo solicite. Habién
dose señalado para la subasta que se anuncia el día 20 
de febrero próximo, a las diez de su mañana.

Dado en Zaragoza a veintisiete de enero de mil nove
cientos cuarenta y tres.—Pablo de Pablo y Mateos.— 
II Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 400 -
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de instruc
ción del Juzgado número 2 de esta ciudad en la ejecu
toria dimanante de sumario seguido en este Juzgado 
con el núm. 210 de 1941, sobre estafa y uso de nombre 
supuesto, contra Joaquín Tomás Arilla Pallás, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, se cita por medio 
de la presente cédula al referido penado, a fin de que 
dentro del término de cinco días comparezca ante este 
Juzgado al objeto de constituirse en prisión, con el fin 
de cumplir la pena impuesta en dicha causa, con aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido'la pre
sente que firmo en Zaragoza a veintisiete de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario: Por 
habilitación, Mariano Torrijos.

Núm. 444

JUZGADO NUM. 3

Cídale de notificación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

del Juzgado núm. 3 de esta ciudad en el sumario nú
mero 204 de 1941, sobre hurto, contra Miguel Pueyo 
Guillén. cuyo actual domicilio o paradero se ignora, 
se notifica al mismc por medio de la presente, que se 
publicará en el Bo l et ín Of ic ia : de esta provincia, 
que en dicho sumario, y por auto de esta fecha, se. ha 
dejado sin efecto su procesamiento que le fué decreta
do en 13 de noviembre de 1941, a virtud de lo dispues
to en la Ley de 10 de abril de 1942, dada la cuantía 
del hecho cometido.

Y para que sirva de notificación en forma a dicho 
procesado expido la presente en Zaragoza a veintiocho 
de enero de mil novecientos cuarenta y tres. — El Se
cretario, Vicente Lizandra.

- Núm. 451
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo y Mateos, Magistrado, Juez de pri* 
mera instancia del Juzgado número 3 de los de la" 
ragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría del 

que refrenda se siguen autos de juicio ordinario decla- 
tivo de mayor cuantía promovidos por D? Juliana 
Manzano Ailagas, viuda, mayor de edad, de esta ve
cindad, representada de oficio por el Procurador don 
Angel Chicote, a fin de reconocer como hijos naturales 
del matrimonio Atanasio Molinero Ibarroy Juliana Man
zano Ailagas, de sus tres hijos habidos 'en estado de 
solteros, llamados José, Jesús y Angel, y por consi
guiente la rectificación en el Registro Civil sobre las 
inscripciones que a los mismos se refieren; en cuyos au
tos, por providencia de hoy, se ha acordado publicar 
el presente emplazando a cuantas personas pueda per
judicar la inscripción y rectificación que se interesa, 

para que en el término de nueve días comparezcan en 
mencionados autos personándose en forma, si vieren 
de convenirles, previniéndoles‘,que las copias simples 
presentadas están de manifiesto en la Secretaría de es
te Juzgado a su disposición. .

Dado en Zaragoza a veintisiete de enero de mil neve- 
cientos cuarenta y;tres.—Pablo de Pablo.Mateos.—II 
Secretario, Vicente Lizandra.

' Núm. 441

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

i , Cédula de citación
Es méritos de lo acordado en providescia de este 

día dictada en diligencias de cumplimiento decarta-er- 
den de la Superioridad, dimanante de sumario número 
68 de 1940, contra Andrés Martín Gonzá'ez Iháñ^z, se 
cita por la presente'a’fin de que comparezcan'al acto 
del juicio oral ante laAudiencia Provincial de Zaragoza 
el día 22 de febrero próximo, a las diez y media de la 
mañana, al referido procesado, domiciliado en Zara
goza (calle de la Verónica,‘número 30, piso 3.°), y al 
testigo Cosme Bueno Alcafliz, domiciliado en la misma 
población (Coso Bajo, número, 156, piso 3.°) y actual
mente en ignoradoparadero, apercibiéndole de las san
ciones legales caso de no comparecer.

La Almunia, veintinueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario, Luis Alvarer.

Núm. 442

CARIÑENA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de primera instancia 
instrucción de la ciudad de Cariñena v su partido;

Hago saber: Que habiéndose satisfecho la sanción y 
costas impuestas al vecino de esta ciudad Saturnino 
Vélez Melendo en expediente de responsabilid des 
políticas que se lo siguió con el número 34 de este 
Juzgado y 400 de la extinguida Comisión, se alzan y 
dejan sin efecto cuantos embargos v trabas pesaban 
sobre los bienes , del citado expedientado, quedando 
los mismos en libre disposición.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dado en Cariñena a veintisiete de enero de mil no

vecientos cuarenta y tres.—El Juez de instrucción, 
Mariano Jiménez.—El Secretario, José Aznar.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 453
Comunidad de Regantes de la Huerta de Ebro 

de Fuentes

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 de las 
Ordenanzas, se convoca a Junta general extraordina
ria para el día 14 de febrero próximo, a las once horas, 
en primera convocatoria, o para el día 21 del mismo 
mes, a igual hora, para tratar de! asunto siguiente: 
Construcción del escorredero de las Cabadas

Fuentes de Ebro, 31 de eneróle 1943.-EI Presi
dente, Antonio Viamonte.
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